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Redacción

Se aprueba una nueva Ley de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y
Navegación que refuerza su apoyo a las pymes

Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación. (BOE núm. 80, de 2 de abril de 2014)

  

Esta nueva Ley tiene como objetivo una redefinición de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria,

Servicios y Navegación, y junto a su función principal de prestación de servicios a las empresas,

refuerza su papel en el ámbito de apoyo a las pequeñas y medianas empresas en el ámbito de la

internacionalización e incremento de su competitividad. 

Uno de los aspectos relevantes del nuevo marco normativo es el ámbito de las competencias de las

Comunidades Autónomas, como Administraciones tutelantes, con la atribución de más amplias

facultades para poder definir la organización territorial y de los órganos de gobierno de sus respectivas

Cámaras, de manera que estas respondan a la realidad económica de sus territorios y se promueva una

mayor representación directa de las empresas en función de su contribución a las Cámaras. 
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